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Cómo seleccionar testigos, encontrar a la parte demandada y otras fuentes de evidencia
¿A quién selecciono como un testigo?
· Familia (padres, hermanos, primos, tías/tíos, familiares del ex cónyuge, etc.)
· Amigos 
· Amigos de la escuela
· Invitados a la fiesta de bodas
· Compañeros de trabajo
· Miembros de las fuerzas armadas con quienes usted sirvió
· Sus consejeros (si aplica al caso)
· Su médico (Si aplica al caso)
· Cualquier persona a quien le confió asuntos de su relación de pareja
Asegúrese de seleccionar a personas que tengan información de primera mano acerca de sus antecedentes, tanto de usted, la parte Demandante, como de su ex cónyuge, la parte Demandada, y/o sobre su noviazgo y tiempo de consentimiento.

¿A quién no debería yo seleccionar?
· Los hijos nacidos del matrimonio en cuestión. Sin importar hace cuanto tiempo ocurrió el matrimonio, estos hijos no pueden hablar acerca del noviazgo y tiempo de aceptación. Existe también la posibilidad de provocar un aislamiento del otro padre y ocasionar un distanciamiento padre/hijo/a;
· Generalmente, los hijos menores de 14 años al momento de aceptación del matrimonio en cuestión (consulte a su Tribunal);
· Cónyuge actual/previsto;
· Familia del cónyuge actual/previsto a menos que ellos conocían a la otra parte antes del matrimonio en cuestión;
· Miembros de la familia o amigos que estén afectados significativamente debido al Alzheimer, demencia o una enfermedad mental; 
Si tiene un testigo con salud frágil, o muriéndose, informarnos cuando someta su solicitud al Tribunal, y haremos nuestro mejor esfuerzo en contactarlos lo antes posible.
¿Qué tendrá que hacer mi testigo?
¡El testigo necesita ser capaz de hablar con conocimiento y honestamente! Usted, la parte Demandante, tiene que dar permiso a sus testigos para que hablen o escriban todo lo que ellos saben, aunque ellos no piensen que eso le pondrá en la mejor posición. Tiene que recordarles a sus testigos que este proceso no se trata de hacer que una parte se vea bien y que la otra parte se vea mal.
· No instruya a sus testigos

¿Desde cuándo debo conocer a mis testigos?
Los mejores testigos son aquellos que pueden hablar sobre uno o dos de los siguientes puntos:
· Los antecedentes de el/la Demandante y/o la parte Demandada
· El noviazgo y el tiempo de aceptación y la primera etapa del matrimonio
Recuerde que el tiempo de aceptación es el centro de este proceso. Vamos a preguntar sobre los antecedentes de cada parte y su noviazgo, pero la atención se pondrá en el tiempo de la aceptación - cuando las partes dicen “Si, acepto”. Es fundamental, que usted, el/la Demandante, seleccione a personas que puedan hablar con conocimiento sobre uno de estos períodos.

· Testigos que le conocieron únicamente durante el matrimonio, o después del divorcio, quizá no podrán testificar algo que impacte a los jueces.
¿Por qué necesito testigos?   
No podemos enfatizar lo suficientemente que depende de USTED, el/la Demandante, demostrar la solicitud de nulidad, por lo tanto, necesitamos contactar a esas personas que hablarán honestamente y con conocimiento de causa acerca de su historia y/o noviazgo y del tiempo de aceptación y la primera etapa del matrimonio.
¿Cómo el Tribunal contactará a mis testigos?
Usted, el/la Demandante, proporcionará al tribunal la información actualizada para contactar a sus testigos, una vez que cada persona le haya dado autorización para ser llamados como testigos.
Nosotros, el Tribunal, contactaremos a cada testigo y programaremos una reunión presencial, virtual o una declaración por teléfono a fin de darles un cuestionario para cada uno de los motivos establecidos. Si es necesario un testimonio de seguimiento, alguien del Tribunal contactará a los testigos para conseguir su testimonio. ¡Es importante que los testigos sepan que ellos deberán decir la verdad exacta acerca de los antecedentes y el noviazgo, el tiempo de aceptación y la primera etapa de matrimonio de el/la Demandante y la parte Demandada!
· ¡No instruya a sus testigos, y no los ayude a responder el cuestionario!

· Si uno de sus testigos tiene preguntas sobre la manera de responder los cuestionarios del Tribunal, pídales llamar al Tribunal, y no a usted.
RECUERDE: ¡Pregunte a cada persona que usted quiere nombrar como testigo si ellos están dispuestos a dar testimonio ante el Tribunal, antes de dar sus nombres al Tribunal!

COMO ENCONTRAR A PERSONAS: ¿Dónde puedo buscar si no puedo encontrar a la parte Demandada o a testigos?
Parte Demandada: La Ley Canónica requiere que el Tribunal notifique a la parte Demandada que se ha admitido un caso y que se le ha dado la oportunidad de participar.
Testigos: Usted tiene que hacer un esfuerzo significativo para encontrar testigos que puedan verdaderamente dar testimonio sobre los períodos de tiempo en cuestión.
Con frecuencia, perdemos contacto con personas que en algún momento fueron importantes en nuestras vidas. La tecnología en nuestro mundo actual ofrece a cualquiera la oportunidad de encontrar a esas personas a quienes les gustaría encontrar. Algunas de las mejores maneras de encontrar a personas en línea son:
¡Verificar que la información de contacto que encuentre sea la correcta, antes de someterla al Tribunal!
· Linkedin.com (tiene que ser miembro, pero es gratis)
· Google 
· Facebook puede proporcionar información y es un gran sitio donde buscar cuando está intentando encontrar a otros miembros de la unidad militar en la cual una persona sirvió, un grupo de alumnos de la escuela secundaria, excompañeros de trabajo, amigos de vieja data o miembros de la familia (es gratis crear una cuenta y se puede borrar después que se haya cerrado su caso)
· Instagram 
· Searchpeoplefree.com
· Truthfinder (no es gratis) 
· Beenverified.com (no es gratis)
· Asociaciones de exalumnos de las escuelas donde estudió (esto podría hacerse en persona o posiblemente en línea)
· Intelius.com (no es gratis) 
· Peoplefinders.com (no es gratis) 
· Whitepages.com (da solamente información básica y no siempre está actualizada)
· Spokeo.com (no es gratis)
· Standard.netdetective.net (no es gratis) 
· 123people.com (no es gratis) 
· Classmates.com
· Contactar a familiares de la parte Demandada y pedirles su apoyo;
· Si usted y la parte Demandada tienen hijos adultos de ambos - pedirles su apoyo;
· Usted podría contratar a un investigador privado;
· No se limite a estas sugerencias. 
¡Encontrar a personas de su pasado puede ser trabajoso y le puede costar dinero, sin embargo, es únicamente su responsabilidad, como Demandante, demostrar la nulidad, y usted verdaderamente tendrá que buscar para encontrar a buenos testigos!
Qué debo hacer cuando he encontrado alguna información:
Crear una trayectoria documentada:
· Documentar cada uno y todos los intentos que usted haga para contactar a personas.  
· Si usted estás utilizando información de contacto que encuentra en línea, imprima la captura de pantalla con la información y 
· Escriba la fecha y la hora en que intentó contactar a la persona y el resultado de su intento.
Si usted aun así no puede localizar a la parte Demandada, usted tendrá que proporcionar esa trayectoria documentada al Tribunal para demostrar que ha hecho su deber meticulosamente para tratar de encontrar a la parte Demandada.


OTRAS FUENTES DE EVIDENCIA:
Si usted y/o la parte Demandada son católicos y recibieron la preparación para el matrimonio en la Iglesia Católica, usted podría buscar si tiene guardados:
· Sus cuadernos de trabajo para la preparación matrimonial 
· El cuaderno de trabajo para parejas de padrinos (el título en Ingles puede ser: For Better & For Ever)
· El inventario prematrimonial Pre-Caná (el título en Ingles puede ser: God’s Plan for a Joy-Filled Marriage)
Tiene usted alguno de los siguientes objetos desde el período del noviazgo hasta el día de la boda:
· Correspondencia, correos electrónicos o textos recibidos o intercambiados durante el noviazgo y/o el tiempo de aceptación entre usted y la parte Demandada, de parte de familiares o amigos que indiquen la existencia de problemas, asuntos y/o inquietudes relacionadas con la relación y el matrimonio próximo en cuestión. Necesitamos cartas o tarjetas originales y copias de correos electrónicos o textos que incluyan al remitente.
· Fotografías de la boda que reflejen problemas entre el/la Demandante y la parte Demandada (la novia y el novio).
· ¡No proporcione fotos de su boda si no hubo problemas en la ceremonia o en la recepción!
· Video de la boda o de la recepción que indiquen claramente problemas graves entre el/la Demandante y la parte Demandada (la novia y el novio).
· Proporciónelos ÚNICAMENTE si evidencian problemas serios entre la pareja el día de la boda.
Tiene usted uno de los siguientes desde y/o durante el momento que condujo al divorcio:
· Correspondencia recibida durante el matrimonio en cuestión que identifique o reconozca que hubo problemas durante el noviazgo o al momento de la aceptación (necesitamos el documento original de cualquier correspondencia)
· Copias de informes policiales que sustenten la acusación de abuso o de violencia
· Copias de cualquier orden de restricción
· Cualquier documento legal sometido antes de la sentencia final de divorcio que indique la existencia de problemas al final del matrimonio
· Correcciones a la sentencia final de divorcio
· Correcciones al acuerdo de custodia de los hijos
· Notas o recomendaciones del consejero dirigidas a usted, el/la Demandante. Si recibió terapia/consejería, vamos a necesitar:
· la información correcta de contacto del o los consejeros,
· el mes y año(s) aproximados cuando recibió consejería, y
· un formulario HIPPA firmado por usted
· No podemos aceptar como evidencia ninguno de los registros de la parte Demandada sin su permiso confirmado por escrito
El documento del hospital o de la sala de emergencias pertinente que soporta la acusación de abuso o violencia. Todos estos requieren un formulario HIPAA firmado por la persona que fue atendida:
PIDA AL HOSPITAL O A LA SALA DE EMERGENCIAS LOS SIGUIENTES:
Si estuvo solamente en la sala de emergencias: pida todo el informe de la sala de emergencias con las notas de la enfermera.
Si fue usted ingresado(a) al hospital o para cirugía, solicite:
· Informes del médico, incluyendo: consultas, informes operativos, epicrisis, historial y físico
· Informes complementarios como radiológicos: tomografías computarizadas, resonancias magnéticas, rayos-x
· Notas de la enfermería no pueden ser tan útiles en caso de una estadía prolongada y pueden resultar muy costoso obtener copias
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